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Reunión: Revisión de lista de beneficiarios del Proyecto de Reubicación 

Fecha: 24 de Junio de 2016 

Lugar: Sala de Conferencias Gerencia Agrícola, Ingenio Montelimar 
 

 
I. Objetivo de la Reunión 

 
El propósito de la reunión fue revisar la lista de beneficiarios del Proyecto de 
Reubicación de las 31 familias de la comunidad El Campamento, a solicitud de los 
miembros del Comité de Proyecto. 
 
Participaron: por parte de la empresa Ana Paola Lacayo, Hans Treminio y Oscar 
Gutiérrez; por parte de Habitar Ninette Morales y Cony Rosales; por el Comité de 
Proyecto (comunitarios) José Corea, María Elena Gutiérrez, Aura María Sandino y 
Salomón Jiménez. 
 
II. Desarrollo de la Reunión 

 
a) La reunión inició a las 3:00 pm. 

 
b) Se comenzó notificando a los miembros del Comité de Proyecto que la 

empresa ya estaba gestionando la compra del terreno, ubicado en la 

comunidad San José en el Km 54 junto a la Distribuidora D'TODO. Además, 

se les comentó que ya se retomaron las pláticas con INVUR, Hábitat para la 
Humanidad y Alcaldía de San Rafael del Sur, para la firma del Convenio de 
Colaboración para la realización del proyecto. 
 

c) Los comunitarios plantearon su preocupación sobre la problemática de 
acceso al agua potable en la comunidad San José. Se les explicó que la 
empresa se ha planteado dos opciones para garantizar el agua potable en 
el nuevo proyecto. La primera opción es mejorar el sistema ya existente en 
la comunidad; la otra es instalar un sistema independiente para el nuevo 
asentamiento, que tendría que ser administrado mediante la creación de un 
Comité de Agua Potable y Saneamiento (CAPS). La empresa evaluará 
ambas opciones con la Alcaldía y el CAPS existente en la comunidad San 
José. 
 

d) La Arq. Morales realizó una breve presentación “Retomando el Proyecto de 
Reubicación”, en la que se hizo una remembranza de los objetivos y 
alcances del proyecto, las actividades llevadas a cabo hasta la fecha y los 
siguientes pasos. Además, presentó los criterios de selección de los 
beneficiarios, haciendo énfasis en que la selección no fue un acto 
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voluntarista, más bien siguió criterios previamente establecidos y que fueron 
validados por los Jefes de Familia en la Asamblea Comunitaria realizada el 
11 de septiembre de 2014. 

 
e) Los comunitarios manifestaron estar de acuerdo con los criterios de 

selección y aceptaron la lista presentada de las 31 familias (26 familias 
habitando en El Campamento y 5 habitando en las antiguas residencias de 
técnicos industriales). Sin embargo, dijeron que querían hacer una solicitud 
por dos personas que se encuentran en una situación especial. 
 
El Lic. Oscar Gutiérrez se mostró abierto a analizar ambos casos. Pidió que 
redactaran una carta de solicitud en la que se brinde información de las 
personas y se explique la situación especial. 
 

f) Finalmente, los comunitarios solicitaron que las escrituras no se hagan 
únicamente a nombre de la mujer, como inicialmente había planteado la 
empresa, más bien que se revise cada caso en particular. La empresa está 
de acuerdo con dicha revisión. 
 

g) La reunión terminó a las 4:00 pm. 
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